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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

12220 Aprobación inicial del Proyecto de obras denominado “Construcción de un Tanatorio en Santa
Eulària des Riu”

Habiéndose aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local de día 14 de noviembre de 2019 el proyecto de obras “Construcción de un
Tanatorio en Santa Eulària des Riu” redactado por los arquitectos D. Josep Ribas Folguera y Dª Adriana Ribas Guarner, de conformidad con
lo que dispone el artículo 149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de las Islas Baleares, se somete a
información pública durante un periodo de quince días a fin que los posibles afectados y cualquier persona interesada puedan consultarlo y
formular las alegaciones que se estimen oportunas. 

El expediente puede ser examinado por cualquier interesado en las dependencias del Departamento municipal de obras situado en C/Mariano
Riquer Wallis nº. 4, 3ª planta, de Santa Eulària des Riu, de lunes a viernes de 10:00 h a 14:00 h.

 

Santa Eulària des Riu, 4 de diciembre de 2019

La Alcaldesa
Maria del Carmen Ferrer  Torres
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